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Descripción del curso El seminario aborda los principales aspectos metodológicos del 
derecho comparado, como asimismo la revisión de las materias 
centrales del derecho privado patrimonial en perspectiva comparada. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Conocer los principales aspectos metodológicos del derecho 
comparado. 
-Revisar las materias centrales del derecho privado en perspectiva 
comparada. 
 
Objetivos Específicos: 
-Conocer los elementos distintivos de las distintas tradiciones jurídicas. 
-Identificar las diversas tradiciones jurídicas occidentales. 
-Conocer y comprender la metodología del derecho comparado, sus 
corrientes y críticas. 
-Familiarizarse con trabajos de derecho comparado en las distintas 
áreas del derecho privado. 
-Revisar las principales materias del derecho privado patrimonial – 
contratos, responsabilidad extracontractual, enriquecimiento injusto, 
bienes, y sucesiones – en perspectiva comparada, con especial énfasis 
en la distinción civil law/common law. 

Contenidos 1. Las tradiciones jurídicas.  
2. El método del derecho comparado.  
3. La estructura del trabajo comparado.  
4. Derecho comparado de contratos. 
5. Derecho comparado de la responsabilidad extracontractual 
6. Derecho comparado del enriquecimiento injusto 
7. Derecho comparado de los bienes 
8. Derecho comparado de las sucesiones 

Modalidad de 
evaluación 

El seminario será evaluado a través de un trabajo de una extensión de 
entre 3000 y 5000 palabras, sobre alguna de las materias tratadas en 
el seminario. Dicho trabajo equivaldrá al 100% de la nota final del 
curso. 
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